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A propuesta del Presidente del Consejo de Ministros, 
Vengo en admitir la dimisión del cargo de Ministro 

de la Gobernación a D. Diego Martínez Barrio.
Dado en Madrid a tres de marzo de mil novecientos 

treinta y cuatro.—Niceto Alcalá-Zamora y Torres.— 
El Presidente del Consejo de Ministros, Alejandro Le- 
rroux García.

A propuesta del Presidente del Consejo de Ministros, 
Vengo en admitir la dimisión del cargo de Ministro 

de Instrucción públicas y Bellas Artes a D. José Pa
reja Yévenes.

Dado en Madrid a tres de marzo de mil novecientos 
treinta y cuatro.—Niceto Alcalá-Zamora y Torres.- 
El Presidente del Consejo de Ministros, Alejandro Le- 
rroux García.

A propuesta de! Presidente del Consejo de Ministros, 
Vengo en admitir la dimisión del cargo de Ministro 

de Obras públicas a D. Rafael Guerra del Río.
Dado en Madrid a tres de marzo de mil novecientos 

treinta y cuatro.—Niceto Alcalá-Zamora y Torres.— 
El Presidente del Consejo de Ministros, Alejandro Le- 
rroux García.

A propuesta del Presidente del Consejo de Ministros, 
Vengo en admitir la dimisión del cargo de Ministro 

de Trabajo y Previsión Social a D. José Estadella Amó.
Dado en Madrid a tres de marzo de mil novecientos 

treinta y cuatro. —Niceto Alcalá-Zamora y Torres.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Alejandro Le- 
rroux García.

A propuesta del Presidente del Consejo de Ministros, 
Vengo en admitir la dimisión del cargo de Ministro 

de Agricultura a D. Cirilo del Río Rodríguez.
Dado en Madrid a tres de marzo de mil novecientos 

treinta y cuatro.-Niceto Alcalá-Zamora y Torres.-El 
Presidente del Consejo de Ministros, Alejandro Le- 
rroux García.

A propuesta del Presidente del Consejo de Ministros, 
Vengo en admitir la dimisión del cargo de Ministro 

de Industria y Comercio a D. Ricardo Samper Ibáñez.
Dado en Madrid a tres de marzo de mil novecientos 

treinta y cuatro.-Niceto / Icalá-Zamora y Torres.-El 
Presidente del Consejo de Ministros, Alejandro I e- 
rroux García.

A propuesta del Presidente del Consejo de Ministros, 
Vengo en admitir la dimisión del cargo de Ministro 

de Comunicaciones a D. José María Cid Ruiz Zorrilla.
Dado en Madrid a tres de marzo de mil novecientos 

treinta y cuatro.-Niceto Alcalá-Zamora y Torres.-El 
Presidente del Consejo de Ministros, Alejandro Le- 
rroux García. J

A propuesta del Presidente del Consejo de Ministros 
Vengo en nombrar Ministro de Estado a D. Leandro 

Pita Romero.
Dado en Madrid a tres de marzo de mil novecientos 

treinta y cuatro.-Niceto Alcalá-Zamora y Torres.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Alejandro" Le- 
rroux García.

A propuesta del Presidente del Consejo de Ministros 
Vengo en nombrar Ministro de Estado a D. Ramón 

Alvarez Valdés.
Dado en Madrid a tres de marzo de mil novecientos 

tremía y cuatro.—Niceto Alcalá-Zamora y Torres. —El 
F residente del Consejo de Ministros, Alejandro Le- 
rroux García.

A propuesta del Presidente del Consejo de Ministros 
Vengo en nombrar Ministro de la Guerra a D. Die-m 

Hidalgo Durán. • 6
Dado en Madrid a tres de marzo de mi! novecientos 

treinta y cuatro.-Niceto Alcalá-Zamora y Torres.- 
El Presidente del Consejo de Ministros, Alejandro Le- 
rroux García.

A propuesta del Presidente del Consejo de Ministros. 
Vengo en nombrar Ministro de Marina a D. Juan 

José Rocha García. g M
Dado en Madrid a tres de marzo de mil novecientos 

treinta y cuatro.—Niceto Alcalá-Zamora y Torres.- 
El Presidente del Consejo de Ministros, Alejandro Le- 
rroux García.

A propuesta del Presidente del Consejo de Ministros. 
Ven®) en nombrar Ministro de Hacienda a D. Ma

nuel Marracó Ramón.
Dado en Madrid a tres de marzo de mil novecientos 

treinta y cuatro.— Niceto Alcalá-Zamora y Torres.- 
El Presidente del Consejo de Ministros, Alejandro Le- 
rroux García.

A propuesta del Presidente del Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Ministro de la Gobernación a don 

Rafael Salazar Alonso.
Dado en Madrid a tres de marzo de mil novecientos 

treinta y cuatro.— Niceto Alcalá-Zamora y Torres.- 
El Presidente del Consejo de Ministros, Alejandro Le- 
rroux García.

A propuesta del Presidente del Consejo de Ministros.
Vengo en nombrar Ministro de Instrucción pública y 

Bellas Artes a D. Salvador de Madariaga Rojo.
Dado en Madrid a tres de marzo de mil novecientos 

treinta y cuatro.—Niceto Alcalá-Zamora y Torres.- 
El Presidente del Consejo de Ministros, Alejandro Le- 
rroux García.

A propuesta del Presidente del Consejo de Ministros. 
Vengo en nombrar Ministro de Obras públicas a don 

Rafael Guerra del Rio.
Dado en Madrid a tres de marzo de mil novecientos 

treinta y cuatro.-Niceto Alcalá-Zamora y Torres- 
E1 Presidente del Consejo de Ministros, Alejandro Le- 
rroux García.

A propuesta del Presidente del Consejo de Ministro5' 
_ Vengo en nombrar Ministro de Trabajo y Previsión 

Social a D. José Estadella Amó. • 9 .. . i
Dado en Madrid a tres de marzo de mil novecientos 

treinta y cuatro. Niceto Alcalá-Zamora y Torres.- 
El Presidente del Consejo de Ministros, Alejandro Le- 
rroux García.

A propuesta del Presidente del Consejo de Ministros- 
Vengo en nombrar Ministro de Agricultura a D. 

rilo del Río Rodríguez. . J
Dado en Madrid a tres de marzo de mil novecien^ 

treinta y cuatro. — Niceto Alcalá-Zamora y Torres^ 
El Presidente del Consejo de Ministros, Alejandro 
rroux García.

A propuesta del Presidente del Consejo de Ministra ’ 
Vengo en nombrar Ministro de Industria y Gomero

a D. Ricardo Samper Ibáñez. . foS
Dado en Madrid a tres de marzo de mil novecien 

treinta y cuatro.-Niceto Alcalá-Zamora yTofreSíe- 
El Presidente del Consejo de Ministros, Alejandro o 
rroux García.
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A propuesta del Presidente del Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Ministro de Comunicaciones a 
José María Cid Ruiz Zorrilla.
Dado en Madrid a tres de marzo de mil novecientos 
einta y cuatro.—Niceto Alcalá-Zamora y Torres.—El 
residente del Consejo de Ministros, Alejandro Le- 
roiix García.

De acuerdo con el Consejo de Ministros y a pro- 
ruesta de su Presidente,
Vengo en disponer:
Articulo único. Se prorroga por el plazo de un mes, 

alenor y efectos del artículo 21 de la Ley de 28 de ju- 
de 1933, en todo el territorio nacional el estado de 

Prevención a que se refiere el artículo 20 de la misma 
j y que se declaró por Decreto de 3 de diciembre 
diimo.
Dado en Madrid a tres de marzo de mil novecientos 

milita y cuatro.—Niceto Alcalá-Zamora y Torres.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Alejandro Lc- 
noux García.

(Gaceta 4 marzo 1934).

MINISTERIO DE TRABAJO
Y PREVISION

ORDENES
Jlmo. Sr.: Vista la causa de baja en que ha incurrido 
¡'ocal obrero efectivo del Jurado mixto de Industrias 

mímicas (Sección de Fabricación y Manufacturas de 
?el), de Zaragoza, D. Juan García Esteban, y vista 

^tósmo la designación verificada por la Sociedad de 
Wos Papeleros -La Montañesa», de dicha capital, 
^cubrir la vacante,
Jsie Ministerio ha dispuesto que sea considerado 
5a en el mencionado organismo el Vocal obrero efec- 
.gantes indicado, y que sea nombrado para susti- 
p D. Julio Muñoz Herrero.
n.J que digo a V. I. para su conocimiento y efectos, 
wid, 27 de febrero de 1934.—P. D., Alfredo Sedó. 
■:nor Director general de Trabajo.

ln,0- Sr.: Vistas las causas de baja en que han in- 
Jfido los Vocales obreros de la Sección de Panade-

Jurado mixto de Industrias de la Alimentación, 
.paragoza, D. Antonio Zapater Marracó, D. Benig- 
y<a*dua Ruiz, D. Emeterio Garde López, D. José 
ián°A .e’ra, José López Ramos y D. Pedro San- 

brilla, y vistas asimismo las designaciones verifi-
Por la Sociedad profesional de Obreros Panade- 

pa Panificadora, de dicha capital, para cubrir las 
cesPondientes vacantes,
^le Ministerio ha dispuesto que sean considerados 
Ten la Sección expresada los Vocales obreros an
os picados y que sean nombrados para sustituirlos 
y enores siguientes:
:cales efectivos: D. Fermín Beltrán Sánchez, don 

y‘el Rubio Rupérez y D. Cayetano Cortis Forcano. 
naipes suplentes: D. Antonio Friz Pardos, D. Pas- 

i Oisorrán Teira y D. Pascual Lanero Marrucdo.
¿¿V11 d>go a V. 1. para su conocimiento y efectos. 

l(l, 27 de febrero de 1934.—P. D., Alfredo Sedó.
Or Director general de Trabajo.

(Gaceta 2 marzo 1934).

SECCION SEGUNDA
Núm. 1.236.

Gobierno Civil de la provincia de 
Zaragoza.

Películas.— Circular.
El Excrno. Sr. Director general de Seguridad, me 

da cuenta de haber autorizado la proyección de las pe
lículas siguientes:

«El Zarewich», «Cuadrúpedos ungulanos», «Nada- 
dorés y Buceadores», Casa Ufilm; «Bajo nuestros pies», 
«Pathe Journal núms. 21 al 35», «Francia, actualidades, 
núms. 77 al 90», «Error del Puma», «El caso de Rosita 
Rico», «Revista femenina, núms. 71 al80», «Revista mu
sical, núms. 1 al 10», Casa Cine Educativo; «Aguilas ri
vales», Casa Sice; «Catalina de Rusia», «De mutuo 
acuerdo», «A la sombra de los muelles», «La máscara 
del otro», Casa Artistas asociados; «Fiesta de avia
ción en Barajas», «El tennis español», Casa Sage; 
«Noticiario Fox 7 y 8, A. B. C., volumen 6.°, Casa His
pano Fox film; «Fiesta homenaje a Catalina Bárcena», 
Casa Cea; «Tres ladrones peludos», Casa cinema
tográfica Ufa; «Camelos de Africa», Casa E. Viñals; 
«Santa», Casa filmófono, siempre que se prohíba la 
entrada a los menores de edad y se haga constar en 
los carteles y programas anunciando la misma que no 
es apta para señoritas».

Lo que se hace público en este periódico oficial pa
ra general conocimiento y a los expresados efectos.

Zaragoza, 6 de marzo de 1934.
El Gobemad&r interino,

Luis Serrate.

Inspección Provincial Veterinaria.
CIRCULAR

En cumplimiento del artículo 12 del reglamento de 
Epizootias, se declara la enfermedad sarna sarcóptica 
en el ganado caprino en el término municipal de El 
Frago; debiendo, por tanto, las Autoridades y funcio
narios cumplir y hacer cumplir a los interesados las 
disposiciones reglamentarias, tanto en las circunstan
cias actuales que a continuación se expresan, cuanto 
en las que las Autoridades señalen sucesivamente a 
medida que nuevas invasiones lo exijan, las cuales se
rán comunicadas a mi Autoridad, a la Inspección pro
vincial y a los interesados.

Sitio en que radican los animales enfermos: Los ani
males enfermos se encuentran aislados en todo el tér
mino municipal de El Frago, menos una faja de terre
no de cien metros alrededor del límite, que es la zona 
que se considera sospechosa; y como zona infecta to
do el referido término municipal de El Frago.

Zaragoza, 6 de marzo de 1934.
El Gobernador interino,

Luis Serrate.

SECCION TERCERA
Núm. 1.187.

Comisión gestora de la Diputación 
provincial de Zaragoza.

Por acuerdo de esta Corporación, debidamente au
torizada para ello, y sin que se haya formulado recla
mación alguna durante el plazo de cinco días señala
do al efecto, se anuncia subasta pública para la venta 
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de la casa sita en la calle de San Miguel de esta Ciu
dad, señalada con los números 52 y 54, y un jardín 
anexo, bajo las condiciones siguientes:

1 .a Objeto de esta subasta es la venta de la casa 
números 52 y 54 de la calle de San Miguel, de esta 
Ciudad, que consta de planta, cuatro pisos y buhar
dillas, con dos habitaciones en cada piso, y una parte 
anexa de jardín, limitada por una normal a la línea de 
la calle de Dulong, tomada a 39*32 metros de la esqui
na del chaflán, quedando así un solar de 802*96 me
tros cuadrados; lindante todo reunido, por la derecha, 
entrando, con casa número 50, de D. Manuel Rever
ter, y su jardín; por la izquierda, con la calle de Du
long, y por la espalda, con solar propiedad de la Cor
poración.

2 .a La subasta se verificará con todas las formali
dades establecidas en el artículo 15 del Reglamento 
de 2 de julio de 1924, para la contratación de obras 
y servicios municipales, declarado de aplicación para 
obras y servicios provinciales por Decreto de 8 de 
septiembre de 1932, el día 5 de abril próximo, a las do
ce, en el Salón de Sesiones del Palacio provincial, bajo 
la presidencia del limo. Sr. Presidente o Vocal de la 
Comisión Gestora en quien delegue, asistiendo tam
bién otro Vocal de dicha Comisión Gestora y el se
ñor Notario autorizante.

3 .a Los pliegos de condiciones y demás antece
dentes para la subasta se hallarán d > manifiesto en la 
Secretaría de la Excma. Diputación provincial (Nego
ciado de Beneficencia), durante las horas y días há
biles de oficina.

4 .a El tipo de subasta es el de 225.000 pesetas en 
alza, entendiéndose que serán desechadas las propo
siciones que no cubran esta tasación.

5 .a Los licitadores que concurran a esta subasta 
habrán de consignar en la Depositaría de fondos pro
vinciales de esta Diputación la fianza provisional de 
11.250 pesetas, equivalente al cinco por ciento del tipo 
de subasta, pudiendo verificarlo en metálico o cual
quiera de los bonos o signos que determina el artículo 
10 de! Reglamento anteriormente citado, computándo
se en la forma que establecen el artículo 11 del mismo 
y las disposiciones autorizando las correspondientes 
emisiones.

6 .a Las proposiciones para optar a esta subasta se 
presentarán en la Secretaría de esta Diputación, en 
los días y horas hábiles de oficina, desde el siguiente 
al en que aparezca este anuncio en la Gaceta de Ma
drid, hasta el anterior al en que ha de celebrarse la 
subasta, o sea hasta el día 4 de abril próximo, a las 
trece, en que quedará cerrado el plazo de admisión.

7 .a Las proposiciones para optar a esta subasta 
deberán ir reintegradas con timbre de la clase sexta, o 
sea 4*50 pesetas, previniéndose que todas las propo
siciones que no vengan suficientemente reintegradas, 
serán desechadas de plano. Los demás documentos 
que en su caso se acompañen se reintegrarán con 
arreglo a las disposiciones de la vigente Ley del 
Timbre.

8 .a Todo licitador que concurriese a la subasta en 
representación de otro o de cualquiera Sociedad, de
berá incluir, dentro del pliego cerrado que presente, 
además de la proposición ajustada al modelo inserto 
al final de este anuncio, copia de la escrituia de man
dato, que previamente ha debido ser bastanteada a su 
costa por el Letrado asesor de la Corporación D. Ja
vier Jimeno Monteagudo, sin el cual requisito no será 
tenida en cuenta.

9 .a No será admitida proposición alguna de Socie
dad mercantil, sin que venga acompañada de certifica 
ción en forma de inscripción, en el correspondiente 
Registro. Tampoco lo serán las proposiciones de los 
licitadores que actúen bajo un nombre comercial, si no 

vienen acompañadas de la certificación de inscripción 
de éste en el Registro Industrial.

Asimismo serán. desechadas las proposiciones de 
Sociedades civiles que no vengan acompañadas délos 
documentos legales de su constitución o de copias 
fehacientes. |

10 .a El licitador a cuyo favor quede el remate,se 
obliga a concurrir, en día y hora que se le señale, al 
Palacio provincial, para la formalización de la corres
pondiente escritura; si el rematante no concurriera al 
otorgamiento de la escritura correspondiente, o no 
llenare las condiciones precisas para ello, dentro del 
plazo señalado y de una prórroga, que sólo podrá ser
le concedida por causa justificada, y que no podrá ex
ceder de ocho días, se tendrá por rescindido el contra
to, a perjuicio del rematante, con los efectos del ar
tículo 21 del referido Reglamento.

11 . El hecho de presentar una proposición para la 
subasta constituye al licitador en la obligación de cum
plir el contrato si le fuere adjudicado el remate; pero 
no le dará más derecho, cuando le fuere adjudicado 
provisionalmente, que el de apelar contra el acuerdo 
de la adjudicación definitiva, si se creyere perjudicado 
por el mismo; la Diputación sólo queda obligada por 
la adjudicación definitiva.

12 . El contratista, para todos los incidentes a que 
pudiera dar lugar esta subasta y el contrato correspon
diente, renuncia a sus Jueces y Tribunales y se some
te a los de la ciudad de Zaragoza.

13 . El rematante queda obligado a satisfacer todos 
los gastos de escritura o contrato y demás que origi
ne la subasta, asi con el importe de los anunciosen 
la Gaceta de Madrid, Bo l e t ín Of ic ia l  de la provin
cia y diarios locales, presentando al efecto, antes de 
formalizar la correspondiente escritura, los resguardos 
de haber hecho efectivos los importes de la publica 
ción.

También queda obligado a satisfacer a la Hacienda 
pública el importe de los derechos reales y el de cual
quiera otra contribución o impuesto, a cuyo fin adquifr 
re el compromiso de presentar el documento de ad
judicación en las oficinas liquidadoras, dentro de los 
plazos legales.

Especialmente, queda obligado el rematante al pag1’ 
del arbitrio sobre el incremento del valor de los terre
nos o de plus-valía. ' 1 J

Zaragoza, 3 de marzo de 1934.-El Presidente, Lm? 
Orensanz.—Por acuerdo de la Comisión Gestora, L‘‘ 
Secretario, Emilio Falcó.

Modelo de proposición.
D...... vecino de...... , según cédula personal de 

la tarifa..... , clase...... , número...... , expedida en 
con fecha..... de.......  de ...... , enterado del anuiu 
de venta, mediante subasta, de la casa números 
54 de la calle de San Miguel, de Zaragoza, con el *' 
zo de jardín anejo que se delimita en el pliego dec 
diciones de venta, ofrezco, por el referido innme 
la cantidad de......(en cifra y letras) pesetas, s u jc m 
dose en lo demás a las condiciones del pliego de ve 1

(Fecha y firma del proponente)

SECCION SEXTA

Con el fin de que las Comisiones de eva 
puedan formar con toda exactitud el repart" g 
to de] ejercicio de 1934, se invita y req111 
todos los vecinos y hacendados forasteros ej 
Municipios que abajo se expresan, para qoe ¡os 
plazo de quince días hábiles, contados el 
dos siguientes al de la inserción del anuncio
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pción

?s de 
lelos 
opias

te, se 
.le, al 
)rres- 
era al 
o no 
o del 
áser 
á ex- 
mtra- 
el ar-

ira la 
cum- 
pero 

¡cado 
terdo 
cado 
a por

"Boletín Oficial” de la provincia, presenten en la 
Secretaría del Ayuntamiento respectivo declaración 
jurada de todas las utilidades que obtengan en el 
término municipal; advirtiendo que a cuantos no 
Jo verifiquen se les considerará conformes con los 
datos obrantes en dichas oficinas, sin tener derecho 
a reclamación alguna respecto a la cuota que se les 
asigne ni contra la totalidad del reparto.

1.222. - Utebo
1.224. — Villar de los Navarros
1.192. — Arándiga
1.184. — Cerveruela

Elección de Vocales de las Comisiones de evaluación.
1.225. —Cimballa.— El 11 del actual, de 10 a 12.

* * *
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, se 
hallan expuestos al público, en la Secretaría de cada 
Ayuntamiento de los que a continuación se mencio
nan, los siguientes documentos; pudiendo presentar
los vecinos contra aquéllos las reclamaciones que es
timen convenientes.

1 qUe Lista de Vocales de las Comisiones de evaluación, 
spon- 1.226.— María de Huerva 
orne- 1.211.— Riela

odos I 
origi- 
osen 
ovin- I 
es de I 
irdos I 
ilica I

enda I 
cual- 
quie- 
e ad- I 
dos | 

pag() I 
erre- I
Luis I 

'a, o'1:1

il de 

ind» 
52 y 

I tro- 
con- 
eble- 
3tán- 
3nta.

Altas y Bajas por Rústica y Urbana 
1.221. — Torres de Berrellén 
1.223. — Samper del Salz 
1.228. — Moros 
1.194. — Azuará
1.198. — Escatrón '
1.200. — Biota 
1.201- — Pedrola
1.204. — Borja
1.205. — Navardún
1.208. — Monreal de Ariza

Cuentas municipales.
1.219. — Magallón

Liquidaciones de presupue to y relación de deudores 
y acreedores.

1.185. — Fuendetodos
Padrón de cédulas personales.

1.196. — Torralba délos Frailes
1.185. — Fuendetodos 

Repartimiento genera'
1.193. — Cetina
1.199. - La Zaida
1.209. — Monreal de Ariza 
1.213. — Bástago
1.185. — Fuendetodos

Recuento general de ganadería
1.194. — Azuara
1.197. - Gallur
1.215. — Caspe

Rectificación del padrón municipal de habitantes.
1.185. — Fuendetodos

* * *
CASPE Núm. 1.202.

.ciú11 I sJp^bado por el Ayuntamiento el proyecto de pre- 
1ie11' I renUes^.0. extraordinario para la ejecución de obras de 
re a I del camino del Capellán, queda expuesto al 
'' I '"ii en *a ^ecretaría municipal, por un plazo de 

n ¿ 1 f('0 Lilas, durante los cuales y ocho días más puedan 
• Lj I ^'"larse las reclamaciones que crean pertinentes.
11 e‘ I lone3^6’ a 3 116 marz0 de 1934.—El Alcalde, José Ca-

CLARES DE RIBOTA Núm. 1.195.
Para su provisión en propiedad, se anuncia a con

curso la plaza de Practicante titular de este pueblo, 
con el sueldo anual de 393*62 pesetas, o sea el 3 por 
100 de lo que percibe el Médico titular, pagadas del 
presupuesto municipal por trimestres vencidos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, debidamen
te reintegradas, a esta Alcaldía, durante el plazo de 
treinta días, pasados los cuales se proveerá.

Clarés de Ribota, 5 de marzo de 1934. —El Alcalde 
ejerciente, Santiago López.

EJEA DE LOS CABALLEROS Núm. 1.227.
D. Juan Sancho García, Alcalde Presidente del Ayun

tamiento de la villa de Ejea de los Caballeros;
Hago saber: Que habiendo sido aprobado por el 

Ayuntamiento, en sesión celebrada el día tres del ac
tual, el proyecto de presupuesto extraordinario de dos
cientas veinticinco mil pesetas, destinado a la ejecu
ción de obras de recrecimiento del pantano de San Bar
tolomé, en la forma prevista por el artículo 4.° de la 
Ley de 7 de julio de 1911, queda expuesto al público, 
el documento de referencia, en la Secretaria municipal, 
a fin de que en el plazo determinado por el artículo 5.° 
del Reglamento de Hacienda municipal y 63 del de 
Procedimiento, ambos de 23 de agosto de 1924, se for
mulen las reclamaciones a que haya lugar.

Y para general conocimiento, se hace público en 
Ejea, a cuatro de marzo de mil novecientos treinta y 
cuatro.— El Alcalde, Juan Sancho.

ALAGON Núm. 927.
Extracto de los acuerdos adoptados por el A yunta- 

miento pleno de esta villa, durante el finado mes de 
enero.

SESION DEL DIA 5
Aprobar el acta de la anterior.
Quedar enterados de la correspondencia oficial, y 

disposiciones contenidas en los Boletines Oficiales de 
la última semana.

Darse asimismo por enterados del resultado que 
ofrece la administración del arbitrio sobre carnes, du
rante el finado mes de diciembre, en relación con igual 
época del año anterior.

Dar la conformidad a la Dirección general del Insti
tuto Geográfico y Catastral, a la nota que remite para 
suministro de personal y caballerías que se precisan 
para la continuación de los trabajos del Catastro par
celario de este término municipal.

Delegar en el señor Alcalde de La Almunia, la repre
sentación de este Ayuntamiento para la discusión y vo
tación del presupuesto carcelario del año corriente.

Declarar conforme la cuenta de ingresos y gastos 
que rinde la nueva Agencia del Ayuntamiento en Zara
goza, Sres. Rubio y Gómez, correspondiente al cuarto 
trimestre del año último.

Aprobar las gestiones de la Presidencia, en relación 
con el servicio que se reclama de la Administración 
de Contribuciones, por el 20 por 100 de Propios, pues
to que tal servicio quedó en suspenso en virtud de 
circular publicada por la misma Administración, inser
ta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia del día l.° de 
julio de 1930.

Declarar conforme el pago por concepto de sub
vención por casa-habitación a los Maestros con
sortes de esta localidad, según la disposición publica
da en la Gaceta de Madrid del día 27 de diciembre úl
timo, previa alzada.

Señalar el domingo próximo siete del actual, a las 
once horas, para el alistamiento de mozos del presen
te reemplazo.
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SESION DEL DIA 12
Aprobar el acta de la anterior.
Quedar enterados del Decreto fecha 6 del actual, 

declarando cesar el estado de alarma y dejando sub
sistente en todo el territorio nacional el de prevención.

Tener presente a los correspondientes efectos, la 
Circular de la Sección provincial de Agricultura, fijan
do el precio de harinas y pan.

Fijar en seis pesetas, el tipo de jornal regulador de 
un bracero en esta localidad, a los efectos de quintas.

Darse por enterados de haber sido designado Vocal 
efectivo de la Junta de Gobierno del Colegio oficial 
del Secretariado de la provincia, el Secretario de éste 
Ayuntamiento D. Guillermo Arilla, a cuyo funcionario 
se le darán toda clase de facilidades para el desempe
ño de su cometido.

Quedar asimismo enterados, , de los análisis practi
cados en el Laboratorio de la Inspección Farmacéutica 
de esta villa, en el año 1933, según nota que presenta 
D. Jesús Gómez.

Disponer el pago de 128,50 pesetas, a D. Mariano 
Cambra, de Zaragoza, por los árboles y plantas servi
dos, para ornato público de la localidad.

Aprobar el extracto de acuerdos de este Ayunta
miento, correspondiente al finado mes de diciembre.

Tomar en consideración la proposición que presen
ta el Concejal Sr. Serrano, para reparar en las debi
das condiciones de servicio, una de las habitaciones 
que ocupa el alguacil Amado Sanz.

Reintegrar al Depositario municipal de lo satisfecho 
de más, por la adquisición de terrenos para el andén 
del camino de la azucarera, con fondos de carácter 
eventual que obran en su poder, con los que saldará 
asimismo un recibo pendiente de la Sociedad de auto
res, por festivales taurinos.

SESION DEL DIA 21 (2.a convocatoria).
Aprobar el acta de la anterior.
Tener presente para su debido cumplimiento la Cir

cular de la Inspección Provincia! Veterinaria, sobre 
vacunación de perros.

Hacer presente a las señoras Maestras de las Escue
las unitarias, la falta de razón que les asiste para la pro
testa que formulan, sobre suministro de carbón para 
escuela de párvulos.

Denegar la proposición para aprovechamiento de 
pastos en la Mejana de Portabella, que presenta Euge
nio Nadal, por no adaptarse al precio en que podrían 
adjudicarse.

Dejar pendiente de estudio hasta la próxima sesión 
la propuesta de aprovechamiento de tamariz en las Me
janas, que solicitan Angel Benito y otro.

Incluir en las listas de Beneficencia, a Lucas Gonzá
lez y esposa; Cristina Casaña y Pascuala Marco, con 
tres hijos menores.

Quedar enterados de haber sido devuelto, aprobado 
por la Superioridad, el presupuesto ordinario de este 
municipio, para el año actual.

Declarar conformes las liquidaciones que presenta 
el Recaudador de arbitrios e impuestos municipales, 
D. Tomás Amandas, correspondientes al año 1933 y 
ejercicios anteriores.

A propuesta de la Presidencia, anunciar concurso 
para el arriendo de la Plaza de Toros, durante la tem
porada del año actual.

Desistir de poner contadores en el edificio de las Es
cuelas unitarias, estando a la expectativa para dar de 
baja oportunamente, las lámparas que no se utilicen en 
las mismas.

SESION DEL DIA 26.
Aprobar el acta de la anterior.
Tener presente para su cumplimiento las Circulares

publicadas en los «Boletines Oficiales» de la última 
semana. '

Acudir al concurso abierto por la Diputación provin
cial, para realizar obras de carácter sanitario, a cuyo 
efecto se remitirá el proyecto que tiene ultimado el 
Ayuntamiento, para la construcción de un lavadero.

Dar las gracias a D. Darío Pérez, por sus ofrecimien
tos al Ayuntamiento, en su nuevo cargo de Diputado 
a Cortes.

Dar cuenta a la Delegación provincial de Trabajo, 
de hallarse constituido en esta villa el Registro de co
locación a que hace referencia el articulo 3.° de la Ley 
de 21 de noviembre de 1931.

Autorizar a Cirilo Leonar para trasladar los restos 
de un familiar de un nicho a otro del Cementerio mu
nicipal, dejando el vacante a disposición del Ayun
tamiento. . . a| I

Adjudicar al único solicitante Angel Benito, en la 
cantidad de trescientas veinticinco pesetas, el corte de 
tamariz en el islote de la Mejana Calvera.

Facultar al Sr. Alcalde, para aclarar de la manera 
que crea más conveniente, con las Maestras de las Es
cuelas unitarias, el asunto sobre suministro de carbón.

Requerir al vecino José Badía García, para que evi
te en lo sucesivo la salida de aguas del riego de su 
huerto a la Plaza de San Juan.

Requerir por última vez al vecino Clemente Leonar, 
para la liquidación de sus débitos, por arriendo del edi
ficio denominado de «La Cocha», propiedad de este 
Ayuntamiento.

Aprobado este extracto en sesión ordinaria del día 
de hoy. , .

Alagón, a 16 de febrero de 1934.— El Secretario, 
Guillermo Arilla.-— El Alcalde, Andrés Duarte.
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SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias.
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de 

rrir en loe demás responsabilidades legales, de no pre^'^ 
tarse los procesados que a continuación se expresan, en 
plazo que se les f ija, a contar desde el día de la pubw^ 
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el JuC‘' , 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y cmplaxa, en 
cargándose a todas tas Autoridades y Agentes de la . 
licía judicial procedan a la busca, captura y conduce'0 
de aquellos, poniéndolos a disposición de dicho Juez o , 

- bunal, con arreglo a los artículos 512 y 388 de la 
Enjuiciamiento criminal, 664 de la ley de Enjuiciáis811 
militar de Marina.

En vír

? r mecí 
Jiaz, qu 
allano, 
■íin de 
ezca an 
'Sión, c 
■Inúmer 
aro de 
•Hipare 
.y para 
'ásente, 
dnove 
Nano

Núm. 1.186. J
GOMEZ, Tomás; de profesión ladrón profesiona l 

de 31 años, domiciliado últimamente en Lérida, pr°c,e 
sado por el delito de robo, sumario número 2bU 
1933; comparecerá, en término de diez días, a con 
tuirse en prisión.

Juzgados de primera instancia.
Núm. 1.189.
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JUZGADO NUM. 1
Cédula de citación. .

En virtud de lo acordado por el señor Juez de i'1^ 
trucción número 1, de esta Ciudad, en el suman0 4 
con el número 706-1931 se instruye, sobre estafa, c 
tra Pedro-Mártir-José Remacha Puy, se cita p°r 
dio de la presente a Mariano Aznar, mecánico que ,ni 
de la casa de bicicletas - Remacha», en esta Pob'ac’ 
cuyo domicilio se ignora, para que en el ^ninnc 
cinco días comparezca en este Juzgado, a fin de P
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lar declaración, en concepto de testigo; bajo aperci
bimiento de pararle el perjuicio a que hubiere lugar. 

Zaragoza, a cinco de marzo de mil novecientos 
treinta y cuatro.— El Secretario, Licenciado, Fernan
do üarcia Barsala.

Núm. 1.182.
JUZGADO NUM. 2
Cédula de notificación.

El señor Juez de instrucción del juzgado número 2, 
de esta Ciudad, en providencia de esta fecha, dictada 
en la ejecutoria de la causa número 135 de 1933 so
breestafa, contra Martín Ruete Zapata, de 28 años 
^l ero, labrador, hijo de Manuel y Antonia, natural dé 
ualilea (Logroño) y sin domicilio conocido, ha acor
dado hacer saber por la presente a dicho penado que 
3 Audiencia de esta Ciudad dictó sentencia en dicha 
causa con fecha 2 de febrero, condenándole a la pena 
e cuatro meses de arresto mayor, accesorias y costas, 

t indemnización al perjudicado de noventa pesetas; cu
ya pena tiene ya cumplida.

Zaragoza, dos de marzo de mil novecientos treinta 
cuatro.—El Secretario, Santiago Calvo.

Núm. 1.183.
JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación
¿virtud de lo acordado por el señor Juez de ins- 

cion del Juzgado número 2, de esta Ciudad, se cita 
i medio de la presente cédula a José María García 
vU que,se dlÍ° tenia su domicilio en la calle de Cas- 
¡ no, num. 24 ó 26, donde no ha podido ser citado, 

n de qlie dentro del término de diez días, compa- 
F? ante este Juzgado, al objeto de recibirle decla- 

lest|g°> en sumario que se instruye con 
. “mero 59 de 1934, sobre daños y lesiones por dis- 
"mno artn? de fueg°í con apercibimiento que de no 
J arecer le parará el perjuicio a que hubiere lugar. 

para que sirva de citación en forma, extiendo la 
i ni,’ qi^ hrmo en Zaragoza, a tres de marzo de 
.novecientos treinta y cuatro.-EI Secretario, P. H., 
mano Torrijos.
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Núm. 1.188.
JUZGADO NUIM. 2

p . Cédula de citación.
de *° acordado en sumario seguido en 

j uzgado con el núm. 117 de 1934, sobre tentativa 
ata contr3 Benigno Anglada Miura, se cita por 

¿aie^Fresente cédula a Inocencio Galindo Ar- 
se ? L Inoc.enci0' cuy° actual domicilio o parade- 
■geaOra’ a f’n de que dentro de tercero día com- 
:J-a ante el Juzgado núm. 2, de esta Ciudad, al 
PreLa recibirle'.declaración, como inculpado en el 

auo sumario; con apercibimiento que de no 
i.wecer le parará el perjuicio a que hubiere lugar, 
i n, a que,. Sl,rva de citación en forma al expresado 
^nfj0 Galindo Argarín (a) El Inocencio, expido la 
!]].que firmo en Zaragoza, a tres de marzo de 
9arUment0S treinta y cuatro.-EI Secretario, P. H., 

a"° I orrijos.
Núm. 1.176.

H DAROCA
5 Cosculluela y Arcarazo, Juez de instrucción de 
i- La Y su partido;

Síiber: Que en el sumario número 2 de 1934, 
piones a Juan Martínez Barrio Barrios, he acor- 

'¿o ir au¿° de esta fecha, declarar rebelde al pro- 
juan Manuel Melero Rodríguez, de 39 años, sol- 
mural de Huelva, ambulante, jornalero.
smo tiempo, ruego y encargo a todas las Auto

ridades, así civiles como militares y Agentes de la Po
licía judicial, procedan a la busca y detención de dicho 
procesado, poniéndolo, de ser habido, a disposición 
de este Juzgado.

Darocá, uno de marzo de mil novecientos treinta y 
cuatro.— Luis Cosculluela. — El Secretario judicial, 
Benito Vicente. J
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Automóviles Bajo Aragón, S A
Con arreglo a lo dispuesto en el art. 16 de los Es

tatutos y a lo acordado por el Consejo de Administra
ción en Junta celebrada el día tres de enero del co
mente ano, se convoca a Junta general ordinaria de 
accionistas para el día catorce del mes en curso, a las 
once de la mañana, en el domicilio social, para pro
ceder a la aprobación de la Memoria y Balances co
rrespondientes al ejercicio 1933.

Zaragoza, a 3 de marzo de 1934.

Automóviles Alcañiz, 3. A.
Con arreglo a lo dispuesto en el art. 16 de los Es

tatutos y a lo acordado por el Consejo de Administra
ción en Junta celebrada el día tres de enero del co
rriente ano, se convoca a Junta general ordinaria de 
accionistas para el día catorce del mes en curso, a las 
once de la mi ñaña, en el domicilio social, para pro
ceder a la aprobación de la Memoria y Balances co
rrespondientes al ejercicio de 1933 y a la elección de 
Consejeros.

Zaragoza, a 3 de marzo de 1934.

Núm. 1.212.
Sindicato de Riegos de Villalba de Perejil.

Para ocuparse de asuntos a que se refiere el art 53 
de las Ordenanzas por que se rige esta Comunidad de 
regantes, se convoca a Junta general ordinaria a todos 
los propietarios o sus representantes legales, para el 
día once del corriente, a las catorce horas del mismo 
en la Casa Consistorial de este pueblo; advirtiendo 
que de no resultar mayoría de concurrentes en esta 
primera convocatoria, se celebrará otra sesión el día 
dieciocho del mismo mes en el sitio y hora antes cita
dos; apercibiendo que en esta última se tomará acuer
do sea cual fuere el número de asistentes.

Villalba de Perejil, 1 de marzo de 1934.—El Presi
dente, Manuel Franco.

Núm. 1.216.
Sindicato de Riegos del canal de Tauste.

Halkíndose servido interinamente el cargo de Secre
tario-Contador y Archivero de este Sindicato, por de
función del que lo desempeñaba, se anuncia su vacan
te para proveerla en propiedad. Su dotación consiste 
en tres mil pesetas y la casa, pagadas por mensualida
des vencidas del presupuesto de la Corporación.

Los aspirantes al referido cargo presentarán sus 
instancias en el domicilio del señor Director, Santiago, 
iinnis. 3 y 5, l." izda., en Zaragoza, o en el domicilio 
del Conserje del Sindicato José Bordonaba, en Buñuel, 
en el plazo de quince días, contados desde la inser
ción de este anuncio en los Boletines Oficiales de las 
provincias de Zaragoza y Navarra; debiendo acompa
ñar a las mismas los documentos necesarios para jus
tificar que reúnen los requisitos legales exigidos por el 
artículo 27 del Reglamento.

Buñuel, 2 de marzo de 1934.-E1 Director, Antonio 
Oliver.
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